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Accionante  : ELIANA MARÍA CEBALLOS SOFRONY 

 : MINISTERIO DE TRABAJO y 

ADMINISTRADORA DE FONDOS 

DE PENSIONES Y CESANTÍAS -

PORVENIR-. 

Asunto : ADMITE TUTELA 

 

ACCIÓN DE TUTELA 

    

Reunidos los requisitos consagrados en el Decreto 2591 de 1991 y 

establecidas las reglas de competencia que recaen sobre este Despacho 

de conformidad con el Decreto 333 de 2021, se dispone ADMITIR la acción 

de tutela interpuesta por la señora ELIANA MARÍA CEBALLOS SOFRONY, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 52.470.958, contra el MINISTERIO 

DE TRABAJO y ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS -

PORVENIR, por la presunta violación de sus derechos fundamentales al 

mínimo vital, al debido proceso, derecho de petición e igualdad; acción de 

tutela mediante la cual se pretende: 

 

(…) 

 

 

En consecuencia, se dispone 

1. AVOCAR el conocimiento del asunto referenciado en la parte motiva. 

 

2. NOTIFICAR por el medio más expedito al MINISTRO DEL TRABAJO, al 

presidente de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 



Expediente No. 11001334204720230008800. 

Accionante: Eliana María Ceballos Sofrony. 

Accionado: Ministerio de Trabajo y PORVENIR. 

Asunto: Auto Admite Tutela 

 

 

CESANTÍAS, PORVENIR S.A.1 o a quien haga sus veces de la 

interposición de la acción de tutela en su contra, para que en el 

término de CUARENTA Y OCHO (48) HORAS, contadas a partir del 

recibo de la notificación electrónica informe a este Despacho sobre 

los hechos expuestos en la acción de tutela.  

 

Para tal efecto se adjuntará copia de la acción de tutela, de sus 

anexos y del presente auto.  

Adviértasele a la accionada que si el informe no es rendido dentro del 

plazo otorgado se tendrán por ciertos los hechos y se entrará a resolver 

de plano. 

 

3. VINCULAR a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES2- para que manifieste lo que considere en torno a los 

hechos planteados en el dosier tutelar y la competencia para resolver 

de fondo la solicitud pensional. 

 

4. NOTIFICAR por el medio más expedito a la señora ELIANA MARÍA 

CEBALLOS SOFRONY3, en calidad de accionante el contenido de la 

presente providencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 

 

CARLOS ENRIQUE PALACIOS ÁLVAREZ 

Juez 

 

 

 
 

 

 
Ah. 

 

 

 

 

 

 

                                            
1 notificacionesjudiciales@porvenir.com.co  
2 notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co  
3 Elysofro272@gmail.com  
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